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L A REINA: Gobernador Vice Keal Pa
trono, Presidente y Oidores de mi fieal A u 
diencia Cnancillería de la Isla de Puerto-Ri
co, Superintendente ¡general delegado: dé la 
Real Hacienda, Intendente, Ueverendo Pre
lado diocesano, Venerable Dean y Cabildo 
de su Iglesia catedral, Párrocos y denlas 
personas á quienes lo contenido en esta mi 
Real cédula toque ó tocar puedan sabed: Que 
deseando hacer estensi vos, en cuanto fuese 
posible, á esa diócesis los beneficios que el 
Culto y el Clero de las de la isla de Cuba 
han reportado de las disposiciones conteni
das én mil Reales cédulas de 30 de setiem
bre de 1852, mandé instruir el oportuno 
espediente eu» laudáosnos dueés ó informes 
que, en determinados casos y circunstancias, 
habíanse ido reuniendo: con presencia de 
todo, y convencida de que para señalar con
gruas y. asignaciones decorosas y suficien
tes al culto divino y sus ministros, y pro
porcionar á algunos pueblos el necesario 
pasto espiritual de que carecen, según á to
do ello estoy obligada por mi Patronato en 
las iglesias de indias, y muy particularmente 
por la Bula espedida por la Santidad de Ale* 
jandro VI a 16 de noviembre de 1501, que 
trasladó á mi Real Corona el dominio ab
soluto de los diezmos de esas provincias, se 
hace de todo punto indispensable no solo al* 
terar ó modificar el sistema que actualmente 
rige para la dotación de aquellas sagradas 
stenciones, consistente en la prestación de 
las primicias que administra y percibe ese 
Venerable Cabildo por lo relativo á su dis
trito, y el Párroco de San Germán respecto 
al suyo, en la asignación fija que satisfacen 
mis Reales cajas por los conceptos de perso
nal y de fábrica en conpensacion délo que 
les correspondía por la parte de diezmos, 
boy refundidos en la contribución del sub
sidio, y en la llamada de Curas y sacrista
nes que pagan á los Párrocos los Ayunta
mientos respectivos, sino también aumen
tar ¡el número de los Prebendsdos de esa 
Iglesia, á fin de queso celebren' con toda so
lemnidad las funciones del culto, he venido, 
después de consultado el Consejo Real y de 
acuerdo con el parecer del de Ministros, on 
mandar espedir ¡esta mi Real cédula, por la 
cusí ordeno y declaro lo siguiente: 

Primero. La Administración y recau
dación de lss primicias que hoy percibe el 
Cabildo de asa Santa Iglesia por lo relativo 
á su distrito, como también de las que cor 
responden per elsuyo si curato de San Ger
mán, correrán A cargo de mi Real Hacien
da desde el dia* que acordareis, en unión del 
Reverendo Obispo y de las oficinas compe
tentes, á cuyo fin quedarán subsistentes los 
ajustes alzados hechos por laa Jontaa de vi
sita de todos los pueblos en el alio pasado 

diente que al efecto liareis instruir, me pro
pongáis lo oportuno sobre la conveniencia 
de alterar ó modificar las bases actuales de 
aquella prestación, i 

Segundo. No debiendo percibir ese Ve
nerable Cabildo otras rentas qoe las dota
ciones fijas que se le señalaren por los con
ceptos de personal, fábrica y demás sten
ciones del culto, las cuales satisfará pun
tualmente mi Real Hacienda, se declaran es-
tinguidos y á favor de esta los atrasos re
lativos á la consignación fija con que se dotó 
á la fábrica de esa Santa Iglesia en compen
sación dolos novenos y escusados que le 
correspondían en virtud deis ley 23, ti(. 16, 
lib. 1.° de' la Recopilación de esos dominios, 
y que no haya percibido hasta el dia. i 

Tercero;\ Mi Real Hacienda ha. ds contri 
buir anualmente al. Reverendo Obispo de esa 
diócesis con la asignación de 12,000 pesos, 
que desde ahora le señalo como única renta 
de su mitra, para él y los que le sucedan en 
esta dignidad.' Esta renta comenzará á acre
ditarse y abonarse desde luego, sin perjui
cio de que continúe la investigación que ten
go mandada practicar en averiguación de los 
emolumentos dé dicha mitra, los cuales, ca
so de haberlos, ingresarán en el Tesoro, se
gún he prevenido por diferentes Reales dis
posiciones* s'.̂ r * \ v - . < 

Cuarto. Quedan derogadas todas las le
yes y disposiciones qué hoy rigen sobre Es-
polios y Vacantes, pudiendo los Prelados de 
esa diócesis testar libremente como los de-
mas españoles, según les dicte sn conciencia, 
sucediéndolesabintestato los herederos legíti
mos, con la misma obligación de conciencia; 
esoeptuándoss en ambos cssos los orna
mentos y pontificales, que se considera
rán como propiedad de la mitra, y passrán 
á sus sucesores eu ella. También será obli
gación de dichos Prelados sufragar el coste 
de las Bulas. 

Quinto. E l Cabildo de esa Santa Iglesia 
ae compondrá de las tres dignidades, Dean, 
Arcediano y Chantre que hoy existen, do las 
dos Canongías de oficio, magistral y peni
tenciaria que quedan establecidas ahora y 
que no se crearon al tiempo de la erección; 
de otras dos de merced, de dos raciones y 
de tres medias raciones. A este.fin quedara 
convertida, sin nueva declaración, so Ca-
nongia penitenciaria la primera que vacare 
de las tres de merced que hoy existen. 

Sesto. La tercera parte de fas prebendas 
de gracia qne en lo sucesivo vacaren se han 
de proveer en los Párrocos de término ó as
censo que lleven 20 anos si menos en la cura 
de almas. 

Sétimo. Se reservará cierto número de 
prebendas y dignidades en las catedrales de 
la Península para proveerlaa en los Capitu
lares de esa que quieran pasar á aquellas, ó 
en los Párrocos que, conforme á la prece
dente disposición, tengan derecho á oblar á 
las de esa Ssnta Iglesia. 

Octavo. M i Real Hacienda contribuirá 
anualmente at Dean do ese, Cabildo con la 
renta de 3,000 pesos; con la de 2,500 á les 
Dignidades; 2,000 á los Canónigos, 1,500 á 
los Racioneros, y i,200 á los medio racio
neros. 

Noveno. Estas dotaciones han de satisfa
cerse integras, sin descuento alguno por ra
zón de anualidades ni medias anatas ecle
siásticas, las cuales quedan desde ahora su-

'>!< nes que las establecen. 
Décimo. Se asigna. • al Venerable Cabrldo 

do esa Santa Iglesia para la dotación de los 
ministros inferiores y subalternos necesa
rios para el decoro del culto, ls cantidad de 
6,000 pesos i anuales; la de 3,000 psrs su 
fábrica, y la dé 4,000 para la Capilla de mú
sica. '• 

i Décimo primero. La dotación que queda 
asignada á los Capitulares deesa Santa Igle
sia y la que se señalare á los domas indivi
duos de ella, se entenderá repartida en distri
buciones" cotidianas, señaladas y aplicadas en 
lá forma que actualmente se acostumbra, á 
los qué asisten cada dia á todas i las horas 
canónicas, según éspresámeUte se previene 
en él cap'. 18 dé la erección. 
' Décimo segundo. 'Psra la conveniente 
distribución de los 6,000 pesos señalados 
como dotación de los ministros inferiores y 
subalternos se formará por el Reverendo 
Obispo, de acuerdo, con él Cabildo, y se so
meterá á vuestra aprobación, como Vice-
Real Pstrono, la plantilla de dichos depen
dientes y sus dotaciones, de qne se dará co
nocimiento al Superintendente de mi Real 
Hacienda, sin perjuicio de-que en lo sucesi
vo pueda variarse en igual forma que añora 
se establece. 
i¿ Qktf-if tjLM. l i é l a á M ' i \%M<\^^ttÚ\^m»t\ m . n n M — ETcCTUIC iciTOTw. Wrf) 18 11119111a IIIBDCfa J 
en la propia forma se fijará el número de los 
músicos que hsn de componer la Capilla y 
sus dotaciones. 

Décimo cuarto. E l nombramiento de 
unos y otros ha de hacerse por al Prelado, 
en unión del Cabildo y á pluralidad de vo
tos, conforme á lo dispuesto para la Santa 
Iglesia de la Habana en Real cédula de 4 de 
diciembre de 1816, confirmada por otra de 
7 de octubre de 1817. 

Décimo quinto. La-remocion de loa mis
mos no podrá hacerse sino con muy justa 
causa, conforme á derecho, según está igual
mente prevenido para aquella Santa Iglesia 
en la espresada Real cédula de 7 de octubre 
de 1817. 

Décimo sesto. E l Mayordomo de fábrica 
deesa Iglesia Catedral no podrá ejecutar 
gastos estraordinarios en poca ni en mocha 
cantidad sin que preceda licencia in seriptis 
del Prelado, al cual ha de rendir sus cuentas, 
que habréis también de intervenir como V i -
ce-Real Patrono. 

Décimo' sétimo. El Reverendo Obispo 
instruirá el oportuno espediente aceres de 
la convenioncis de eximir á ese Cabildo de 
la obligación de celebrar Misa de prima to
dos los diss no festivos que le impone la 
erección de la Santa Iglesia, quedando úni
camente obligado á las conventuales y á las 
38 dispuestas por las leyes 12, 22 y 24 de| 
titulo).*, libro 1." de la Recopilación de 
esos dominios, como también respecto á la 
dé ampliar á tres meses los dos de recle qos 
á los prebendados de aquella concede la 
erección mencionada, con el bien entendido 
deque en todo caso hsn de disfrutar de di
chas vacaciones en el modo y forma prevé, 
nida en ta misma y con arreglo á lo dispues
to en el cap. 12 de Reformí% sesión 24 del 
Concillo ecuménico de Trsnto. 

Décimo octavo. Quedan suprimidas las 
obvenciones parroquiales ó sean loa dere
chos llamados de estola ó pié de altar qne 
hoy perciben de sus feligreses los Curas, sa
cristanes y fábricas deesa Isla, y asimismo 
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Decimonoveno. Eo equivalencia del im
porte total de dichas obvenciones y de la 
suma á que asciende ls contribución referi
da, se repartirá desde el dia qne acordareis, 
en unión del Reverendo Obispo; y de las ofi
cinas competemos de Hrcienda, la cantidad 
dé 100,000 pesos entre todos los pueblos de 
ls Isla, con proporción i sn riqueza, y con 
arreglo á las mismas beses qne boy rigen 
psrs el repartimiento del subsidio. 

Vigésimo. En lugar de la dioica parro
quia que noy existe en esa cepitaI á cargo 
del Cabildo, se erigirán dos independiente* 
de él, una en el Sagrario de la Catedral, y la 
otra en la Iglesia del suprimido convento do 
San Francisco, con los limites que en el 
oportuno espediente seles señalen, y prove
yéndose ambas eo concurso abierto como 
lss demás del Obispado y como previenen 
loa.sagrados Cañonea, y leyes del pairo-
mito. V . 9 | -41. • ,. ; | 

Vigésimo prjmero.; Se clasificarán los 
curatos de esa diócesis en parroquias de 
término, de ascenso y de ingreso; asignándo
se á 1 a s primeras la dotación de i,500 pesos 
anuales, de 1,000 á las de ascenso y de 600 
á las do entrada. 

Vigésimo segundo. Serán parroquias 
de término laa del Sagrario y San Francis
co en la capital; Aguadilla, Arecibo, Gua
ya ma, Mayagüez, Penco y San Germán. 

Vigésimo tercero. Lo aeran de ascenso 
las de Aguada, Añasco, Cabo-rojo, Caguas, 
Fajardo, Homacao, Yabucoa, Yanco, Isabe
la, Juana Diaz, Manatí, Pepino y Utuado. 

Vigésimo cuarto. Serán, finalmente, do 
ingreso las de Adjuntas, Aguas-buenas, Ar
royo, Aybonito, Barranqueas, Barros, Ba-
yamon, Camuy, Cangrejos, Cayey, Ceiba» 
Cíales, Cidra, Coamo, Corozal, Dorado, 
Guainabo, Guayanilla, Gurabo, Hatillo, Ha
to-grande, Juncos, Lares, Loíza, Luquillo, 
Maunabo, Moca, Morobis, Nagnabo, Narau-
jito, Patillas, Peñuelas, Piedras, Quebrad!» 
Has, Rincón, Rio-grande, Rio piedras, Sá
bana del Palmar. Sábana-grande, Salinas, 
Santa Isabel de Coamo, Toa-alta, Toa-baja, 
Trujillo alto, Trujillo-bajo, Vega alta, Va
ga-baja y Visques. 

Vigésimo quinto. No podrán ascender 
los Párrocos de una á otra clase sino previo 
concurso y después de haber servido en sen 
diócesis ó en otra de lss del Reino tres anos 
eo ls clase inmediata. 

Vigésimo sesto. Psra laa parroquias do 
ingreso serán prferidoa, en igualdad de cir
cunstancias, los alumnos de los Seminarios 
conciliares qne hayau terminado su carrera 
con buena nota, y después do ellos los sa
cristanes-tenientes cuma y loa Coadjutores 
perpetuos. 

Vigésimo sétimo. No podrán ser pro
movidos á lss órdenes sagradas sino aquellos 
que hayan seguido su carrera en Universi
dad ó Seminario del reino. 

Vigésimo octavo. Semublecetnn des
de hsegn en coda une de les parroquias de 
tdrsninn y ascenso nn sacristán nembitero, 
á laa órdenes del Párroco, para anaelaar A 
este en lss funciones de su ministerio, con 
|a dotación de 500 pesoe anuales, sin perjui
cio de hacer ostensiva esU dieposiaoe á loe 
curatos de entrad» cuando las isTnSamaSlsmi 
lo permitan. En sn consecuencia cenarán 
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en aquellas parroquias loa sacristanes se 
4 medida quAse establézcanos pres 

teniéndolo^resente pa 
isiva erjAjs sjtfisti 

150 pesos anuales, que satisfarán mis Resles 
Cajas. 

Trigésimo. Procederéis en nnion del 
Reverendo Obispo á instruir el oportuno es
pediente, conforme á las leyes de Indias, 
para la erección de nuevas parroquias donde 
la ostensión ó el crecido vecindario délas 
aetualas lo hagan necesario. Ó PHa_e.Lcsta,-
blecjmientcvde uno ó mas Coadjutores per-

iWaqoellas donde se juzgaren con ve 

término y ascenso, obtendrán se* cargos en 
r i t ó r r s o a^ieftoly envía forma quo se pro-

rteen lis r ^ r r ^ i e s del Obispado. I mq 
Trigésimo primero. Se asignan para 

gastos tíefóbtteat en la*Iglesws¡ parroquiales 
Wpeses 1 Issde loajia»ov?l» , aj . l» ae-
VjSso ^ 3»ó á laa da término. • ; ra : • . 
• : Trigésimo Segunda: HHaferá en Cada 
X^íroqéia un niayotdomo» de fábrica, «loga
do anualmente por el Prelado con vuestra 
aprobación; como Tioe*-i\esl patrono, de en-
tré los vecinos de la misma. Este cargo será 
Contorneo, gratuito y> obl igo*»*, efcepto 
paTS" los que le bebiesen i dése mpehado, sino 
lia trascurrido un bienio des paos de haberlo 
serrino: ^ ' W í *ilo 
• 'Trigésimo tercero. Los mayordomos 
¡le fábrica rendirán sus cuentas al Prelado, 
quien las someterá á «Miestra aprobación de
finitiva como Vice-Real Patrono. < I 

0 1 Jfri¿ésimofcdarto.^ Stfnergsa'aflOjakneti* 
te á esa diócesis la cantidad de 12,000 petos 
para reparaciones de • sus rúbricas, edifica
ción dé«nue vas i g l estas y d otac i on de or na -. 
mentos -y vasos sagrada de las mismas; 
^ W U f f k olsp^mérée (BW'Wáo^ni' de 
parte de dicha cantidad, sino previa forma, 
cion del oportuno espediente f»«> el 'Reve
rendo Obispo, con vifesíra Spro%acrOnV co
mo fíce-Réai Petróftb, ^liníramlénttten for* 
ma de aquel q^e autorizareis. ' ' ' oa 

Trigésimo quinto. lia dotación y a m ¿ 
^ÍÓ de estudios deVSem'marió conciliar de 
esáf Djóceéra $e determinara por espediente 
separado:1;^ f 'f1 : 

Tricésimo sesto. Las Congruas' senála-
das ai Clero diocesaVrb j párrdo^fler: en esta 
mf^eát ce'áula' quedarán reducidas á les de 
íffdál c a t ego r í a^ ' l a Penlbsula, cuando sos 
lftálvtíluTis rendan í én tesla con licencia^ 
coif quiera que Sea la- causa- que Ta motive I 
^Vor tanto, Órdefio y; tóando A W e l Go*¿ 

fcerhatfó* yirJe-^eet^^ro^^'VreSidetlte y 
Ojetea de lá éípWá 'da rsÜ Real Audiencia, 
Superintendente geheral delegado de la Real 
mt ieñdá , Imétífinin^y demáfs autoridades 
y (versónos a (jntenfes eífinahéra alguna eor-
résbon(IaTel cr^rjlíraifento dé Cuanto va dis
puesto*tiñ eStaW Rea! cédula, y encargó al 
Reverendo Obispo y al Venerable Dean y 
Cábifáó; ra'g'uárden', cunrptan' y-ejecuten y 
ííagátí'gVraWár' i fcbs'erv1» inviolablemente 
lrtrJ3o1 y'por'tóxfri, siri péVlíittlr qué eontra 
fin tenor y" fortña se pVoeéda en manera al
guna, por ser asi mi to^trnWCíV^qWesla 
m Real 8^n1fa:o:aédé7eeMtfada én r*€anc¡-
W¡ideWm. °" ^ ' • , « -sai 
"'WfoA fmé&V'falá n> s%rrl''fle 
tíífV^iocjehtos clrrcn'énY*' y ' o c b o . ^ i V l a 
iMu^ . ' - rBl Mlriiátrb^ de EítaaTy^Wtraraar, 

. y-
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-aelMtaM fo; Junga ceViflcadoéa del de 
irecMo de loa partícipes • legos] después de lh 
mlevu organización qoo SO «diere A la Jarata 
y drVecrjion <k» la ¿¿«da f dé la institución 
<*e la do Ib Contencioso, hoy Aaeseria gene-
ra l ; es ana dependencia qev>, á poser de su 
tintar** «ele é inteligencia, *mberoaa f l rá 
prtt* *rrse eV los espediente* en que entien 
akiwj ihfisejsfoo m r?3 .nstlnrrsu "f 

de, en términos que perece i 
n. 

sts Junta por 1 
noviembre 
fecto le ley 

que consigo 
e los partíci 

ser indem 
tiempo que otra Junta d 
la Administración, encargada de revisar y 
aprobar las liquidaciones que se practicaran 

Por el Ministerio de Fomen 
tica á este de Hacienda , co 
tarzo último, la Real órd 

Pera et de Sen Miguel de Cerezal de 
Puertos á doiLAntonio López 

r : En vista 
de fecha 12 
o á este Mi 
tuna, una 

y del comercio de Mála
ga, y consignatario de los buques españoles 
de vapor titulados Mmogabar% Bercnguer, 

se 
os 

f * 4 0 I i # r f ó | o f l a | f n o d j j ) ^ V I n e s |n4t |?á ísá t i¿faa^r%fifc |uei to df faroj pop | J |e-
ducidas por las Reales órdenes de 9 de abril ¡ gada á dicho puerto, y los demás compren* 
d e L8A3j I9.de febrero de 1845, hubo de r e - J didos entre los do Barce]ona.X CáüTz^que 
fundirse luego en una sola en virtud de lo { son los que Ajan los limites de sus espedi• 
prevenido en la Real orden dé4 Ue marzo de cioues {wriódítías y donde esclusivamente 

Iirriir|gt»nria«, Rstos 1 1847: y á poco, esto esf por Real orden de_ deben P a & a t ^ l j r e | B ^ l i n i ^ ^ 
Coadjutores disfrutarán en sn caso la dota- 1*0 de junio del propio año se suprimió ls ~ g | 0 á lo estabiécido en el art. 59X 
cron de 5D0pee0s anuos; y tanto ellos eomo | indicada Junta refundida, y se estableció la 
fos'saCristanes-presbiteros de los «úsalos de l| de Calificación de derechos de partícipes le

gos, disponiéndose que lss oficinas de ls 
Deuda entendieran en cuanto tuviera reía 
pión con repisar y aprobar las enunciadas 
liquidaciones. -•.«. •» r / i . ... 
i i Cuando se realizaron estas reformas, las 
oficinas do la Deuda no tenían la organiza
ción actual; solo asistía á la Junta superior 
do esta dependencia un Fiscal, que no conta
ba, como ahora, con un completo Ministerio 
del ramo, compuesto de letrados de varias 
categorías, ni tenia la intervención Amplia 
en los negocios de la Deuda que les nuevas 
ordenanaas señalan el que desempeña este 
encargo; procedente era que se mantuviera 
en sus funciones? á un cuerpo facultativo que 
instruyera los espedientes de los participes 
é ilustrase con su dictamen los cuestiones 
referentes si derecho que se ventilaba; pero 
subaanpAe esta falta, y mas aun, creada otra 
dependencia facultativa cerca del Gobierno, á 
saber, la Dirección de lo Contencioso, hoy 
Asesoría general, ia Junta calificadora de de
rechos de U-s partícipes legos parece, no so
lo innecesaria, sino embarazosa al curso de 
los espedientes .en que tiene intervención; 
pues aunque es cierto que su celo. ba sido 
siempre notable y atinados y luminosos sos 
informes, la circunstancia de constituir un 
trámite forzoso su intervención, y hasta, si 
ge quiere superabundante, sou causas que in
fluyen en la lentitud que se advierte en los 
espedientes de partícipes legos, con perjui
cio de los interesados y aun del servicio pú
blico, listas consideraciones impulsan al M i 
nistro que suscribe á someter á la aproba
c i ó n ^ jK, M , el adiunto proyectó de de-
crelo. , |, . , , . 

. JUadrid 1 8 de abril de 1858 .—Señora .— 
A L. R. P . de V. M.—José Sánchez peaña. 
- i ••>.•: -,u noisoms»«J .• i u . i ; p 

. . Conformándome con lo propuesto por el 
IHiniB^ro de HacieuAa, Venció en mandar lo 
siguiente: 
, Articulo i.° Se suprime la Junta califi
cadora ¿el 4wechp de lqŝ  participes lejgos 
en diezmos, debiendo en lo' sucesivo ejercer 
sus funciones la déla Deuda pública. 

Art. 1,' Instruidos lps espedientes en la 
forma que dispongan lps reglamentos, pa
sarán a un Consejo dé letrados, compuesto 
i)eJos fres primeros do la planta de la Fis
calía, para que emitan por escrito su dic
tamen. ¡ • 

Art. 3 . ° E l Fiscal, oo su.^.yista, consig
nará también $\ suyQ7 ppr, escrito antes de 
ó>rseCuetsá tla Jpnta.. ¡, ., ' 
x A r U 4 . t f Esta informará al Gobierno del 
mismo modo que lo hacía la suprimida de 
Calificaciou, romitiendo Jos espediejrjtes al 
JWuis¿eng. parque efte,J/Js dlrjj^al Ipcinse-
\o Real, y con: so dictamen, y en la misma 
forma que se 9Uer.va al presente, propoDga á 
mi supreniíf /jes^lücjpn ^ fliw considere que 
W o e * r * - luileíb oh tttú ¡ tu • I i •• 

Art. S^^Bl^inis^rpjdeJrlacienda diptará 
las reglas oportunas para, la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Aranjuez á diez y ftueve de abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña. 

en analo
gía con el W las Ordenanzas , generales 
de la Renta de Aduanas; S. M . la Ruina (que 
Dios guarde) se ha servida resolvor que lo» 
btninus españoles, destiuados a bacec el via
je periódico de Barcelona.á. Ga4iz, y vico 
versa, deben abouar solo el impuesto de 
faros á su entrada en Cádiz y Barcelona, y 
no en los puntos que toquen intermedios á 
estos dos puertos para) ceimpletar su carga, 
por considerarlos comprendidos en los pár
rafos terceros de los artículos 4." y 5.° da 
la ley de faros de 11 de abril de 1849. . ; . ¡ . ; j 
' ' De Real orden lo digo á V. E. con devo
lución de la instancia del citado Giró.» , 

La que de orden de S. M . , comunicada 
por el señor Ministro de: Hacienda, trasladb 
á V. 1. paro su conocimiento y efectos cor
respondientes. Oíos guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 do abril dé 1858.— El Sub
secretario, Victorio Fernandez Lazcoiti.— 
Señor Director general de Aduanas y Aran
celes; » i 

BISIJ .Si ::<U <»r 0 
MIMSTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA. 
iu( q uis fOn^ul ubi. oí n i , ; i de - t<¿¿,ti!. 

. ,, La Reina (Q. D. G.) en despacho del dia 
16 de marzo último se ha diguado nombrar 
para los curatos vacantes en jas diócesis que 
á continuación se espresan ¿ los sugetos si-
guitMites: ... . ..tj, joq ob a •• >: ¡ . 

Diócesis de Salamanca. •Jt,. 

'Para el curato del Salvador de Aldeadú-
vila á don Santiago Fermoselle. ' 

Para-el de San Juan de la Cabeza de Tra
montanos á don Domingo Herreros. 

Para el de Nuestra Señora de la O del 
Cobo á don Juan Antonio Gordillo; .. -. 

Para el de E l Salvador de Gajates á don 
Bernardo Pérez.- -. t / , 

Para el de San Pedro de Moriúigo ¿ d o n 
Rafael Herrero. 

Para el de Santiago de Aldeanueva de Fi 
gueroa á don Benito Trabazos. >; 

Para el de Santiago do Bi in«ones á don 
Ignacio Fuentes. 

Para el de San Pedro de Calvarrasa de 
abajo á don Miguel Eguídazu. 

Para el de la Asunción de Don i nos á don 
FranciscoCargueiro.il l e m n > »aon 

Para el de San Nicolás de Marueco n don 
Jacinto Nieto, a A . .. ¡il 

Para el de San Sebastian de Mieza á don 
Antonio Mezquita. BÍICÍ > J i ma 

Para el de -Santa, María 'Magdalena de 
MuelasádosíCipriano:Blanco, i . l .c»i«*»2 

Para el de San Esteban de la Sierra á 
don Antonio Pnente. . ><f un WÍOI 

Parael de San Miguel de Yillamayor á 
don Fernando Ramos. , 
ü I Para el do San lo Tomás de M o zar bes á 
don Agustín López, .; i, ;• :. 

Para el do Santa Marta de Porqueriza A 
don Alvaro Gavino Barbero. < • i ., .! 

- Para el do Asunción de Villaiba de los 
Llanos á don Alejo Sanz. ni ¡eoqüíb .. 

Para el de Santiago de Aldcalengua A den 
Benigno González. lesJJ iJM .ovnJüO 
. : Para ol de Santa Cruz do Añovcr de Tor
nea A don Antonio Benito y Campo. i Inoi 
i Para el de Nuestra Señora de da Mise
ricordia del Cabaco á don Benito Vicente 
García. .anisa 

> Para el de Nuestra Señor* del Rosariode 
lo Cabeza de Diego Gómez e don J o ^ María 
Alvarez.' •'* ibem :n nbahiisunc eb Uoi 

I .o< :.,'.{>, >'.';b asbsup tefsu!) co! tssailesii 

cas á don Gregorio Sanios. 
Para el de Sen Miguel de Mata de Ledes-

ma á don Juan Antonio Vicente Bajo. 
Para el de San Miguel de Monterrubio 

de Armuefía á don Santiago González Ca-
lasna. 

Para el de Santa Elena do Moscoso á don 
. Gregori.oJ3jrt.ij5. de JJrbina. 

Para el de Nuestra Señora del Rosa
rio de la Nava de Francia é don Juan Gon
zález. 

Para el de Santa Maria Magdalena de 

Para el de Santos Gervasio y Protasio 
de Siet«iglesias á don Crispió Candelas Ga -
llego. 

Para el de Asunción de Trabanca á don 
Domingo ¡Sánchez. * ] 9 ¡ M . , .. ¿ 
. , > n % a V p M r # ( ^ r ! f n Í M Vecinos • dpn 

Hamqn.Corra)^,,,.,;,.,. ; ! , l ( ' l t „ 

• Diócesis de Segovia. 

Para el curato de Arevalillo á don Tomás 
Useros. ~M*«.T.VYI 

Para el de Campaspero i don Marcos de 
Bartolomé. iV •:«•• ¡ ,) • / . | ,f 

Para el de Lastras del Pozo i á don Maria
no de Pablos. • • • • ' . » . . . i 

Para el de Miguel Ibañez á don Angel 
Iglesias.' • ni j ..;! 

Para el de Aragoneses y so anejo Tabla-
di 11 o á don' Alejandro Arribas, i ! < I 
i o: Para el do Cuevas de Probanco á don Pe
dro Tbiiseda. •• ol óoupo) :• - . IsttH 
".Para el i de Cuesta y sus Barrios á don 

Santos Fierro. I »ol • i \ •-.>: 
• Pare el do Hoyuelos á don Domingo 

Araujo. |8th ecl i i] rj <\> \ 
Para cl deMatabuena y su anejo Coladi-

iW á.don José G i l . r hhaam t n\ .-»•.' 
•• Pera el de la Puebla y su anejo Frades á 

don Venancio García. p 
ti Pa ra el de Sacramenia á don Mariano | de 

FrUtOS. ; , 
Parael de Valdepradoa y su anejo Gui-

jasalvas á don Angel López. ¡Ii ujlin la aoi 
Para el de Valdesimente á don Bernardo 

Fontangordo. . . 
Para el de Brieba á don Vicente Sanz.. 

In Paca el de Juarros de Voltoya A doo Ti" 
burcio Sánchez. ,. q 

Para el «le le Lastrilla á don Manuel de 
Iglesias y Montejo. > . ólislesu 

Parael de Lobingos á don Antonio Ro
dríguez. • , ':? ...v. : jbiif fitniiq ol.c ••••i 

Parael de Roda A don José Cuesta» 
Para el de Laguna Rodrigo á don Isidro 

de Frutos. ; u\u . 
Y para el de Losada á don Benito Sán

chez Pastor. , IJ Oblí !V)V 

Diócesis de Corta. 
l(.j»»:i-.¡' '-. '\y --i'» lloTOSíl •-}''>• íl U > 

Para el curato de Santa María de Mal-
partida de Cáceres á don Juan González y 
Floren. !»b irq cl toq, SÍbooq«siiOi 

Para el de Santa Marta de Perales á don 
Antonio Arroyo y Gómez. < Ifo \ ,' ;< 

Para el de Santa 'María do Acebo A dore 
Gabina Al borran i oni ,ioriloiqtei eotniim 

-Para el da Santa María tic Casar de Cú-
cereaá don Jhsé Martin Plaenncia. i 
. Para el de San INicolás del Cerro I y sa 
aneje San Antón éé Yaldelamatama A do* 
Ambrosio Sánchez. - naq le DOS oh i 
el Para el dé San: Pedro de Garrobiilas á 
don Odón Blanco»' ni oii I v « nal in leu » 

Para el de Santa Maris/ de1 Garrohillak á 
don Camilo Blanco» aeíatiti iqeel sh noloeb 

Para ol de Santa María de Mootemayor 
á don Teodoro Hortigosa. rothtSÍbm 

• Para el de Santiago de Santibanez do 
abajo á don José Demetrio Hernandoz. "MU 

Para el de San Martin de Aldea del Ga-
noA don^PedroAvilai.' % oqm 10 obnaisrall 

Para el de SanU Maria de Alrseda i don 
Antonio VelSzqoez. i sod • il «obi fia sslauia 

| obtieq ufu I > 0s M»(il ilMJ «boj ab un.' 
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Para al4e SsaU María de Baños 4 don 
Luciano Puerto* .) - i . ;':•»'/ on siduiou i-

Para el de Santa Merina de Cañavera» á 
don Bruno López*: •. > •»/: / >.ip pon*ooiipi -

Para el del Bapírit» .Santo de Gasar de 
Palomero 4 don Indalecio Moran. | -¡ miup 

Para el de Santa María Magdalena de 
Holguera & don Calíalo Lajas y Chamorro. 

Para el da San** aliarla da Sierra de 
Fuentes á. don Benito Parra y Merino. . 
• Pato el- dé Sama María de Villanueva dé 
la Sierra á don Antonio Simón García. 

Para el de Santa María de CalzaUilla á 
uW^fceÍ t f i tornJ < ' h nlffSiqflH Bl fiS 
0 j Para el ,de Santiago do Caroabosb á don 

Para el de Santa María de Hmoial á don 
Fernando Vitorio. ^ , , 
•j i igqoi nv^iifi lo filen íOfl'iMDíiiJ.) 

hih iñloíoñ lo no oJioeni aofloiaudiiJ 

^ ^ a g ^ . ^ ^ l a p general de .Va
lencia.—Desestimando la instancia del Br i 
gadier de infantería don José Pérez Invi
ta y Cabredo en solicitud de la placa de 
la Real y militar Orden de San Ilermene-

$!í#f;m Kfttnotn >;• i i un oí Biij | bl 

p? I i á 

8 id; ; A l Director general de Infantería. 
—Concediendo premio de constancia de 1 5 
reales mensuales á nueve individuos de tro
pa del arma. ' , M 

Al iuismo.—Negando plaza de Cadete 
pensionada en cualquiera de Los colegios 
militares a don Antonio Fernandez deFeda : 

rico. . ' ' ! 1 . . 
- Al mismo.-Concediendo cuatro meses 
de Real: licencia, á don Lúeas Mar quina del 
Hoyo, Capijao. del regimiento infantería de 
Murcia, núm. 37. . ¡ 

Al mismo.—Id. el empleo de segundo 
Goma Ada nte de 1 infanteria al Capitán profe
sor del colegio1 del anua don Antonio Loza
no y Ascaiza. » . p , ; j . ; ; 

A l mismo.— Id. cuatro meses de Real li
cencia i& don Vicente González y Lima, Te
niente del regimiento de Bailen, núme
ro 1í. _ ' ' - i ( g o • »«-. | | . 1 

Al mismo.—Negando mayor antigüedad 
en su siúpléó al Subteniente del regimiento 
infantería Albuera, núm. 26, don Joaquín 
Ruiz oo Arana y Márquez. 

Al mtsrao—Be validando el empleo de 
primer Comandante al que lo es segundo, 
empleado en la Dirección general, don Ama-
lio de Meer y Cortés, que obtuvo en conse
cuencia del Peal, decreto de 1 8 de julio de 
*H54, y anulándole la cruz fie San Fernando 
que le Cié, concedida por Real orden de 34 
de enero del año próximo pasado. 

A i mismo.—Negando al primer Coman-
danto dfcl ra#imiento de infantería Gerona, 
número 22, don José Gasalis y Gasula el 
grado de Coronel en compeasacion del em
pleo de segundo Comandante qué le fué con
cedido tn 46 de julio de 1854. ' 

Al mismo.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia a don Pedro Martinly Gó
mez,, Capitán del regimiento infantería Fijo 
de Ceuta. i . 

Al mismo.—Id. á don José Berruezo y 
Berruezo, Coronel Gefe de la primera media 
brigada de cazadores. ' ' 

A l mismo.—L|. A don Diego Garcia Ale-
xantlré, primer Comandante del regimiento 
de infantería Malaga, núm. 40., 
t tl«si') •»;. i , MibaM r.* u ¡bihotuf! eb i¡ •••>'; ffl 

Estado Mayor. 
• kr.éX aol t ata b .saeJpi did i peiojii&titt '.1 
as bl. id. Ai Director general de Estado 
Mayor.—Concediendo Real licencia por 'jiú* 
termo para;1 t̂;bsnos.'de'las ¡Caldas,; en As
turias, al Comandante d.el cuerpo de Estado 
Mayor d.ql ejército dpn í w o García Salas, 

.flOiSBOItlflSl V < ¡>llr*n < '•»<"> 1 ¿>1U|Í1ÍÍ» SS ••»«"..Mi 

| 0 .., .personal d*t Tribunal.•,, .» 
oí •••• r l I ¡ , s . . ¡ q at I;H lss»lcildifl .'ü ahiolaeiKI 

Id. id. taaiaft Secretario del Tribunal Sn 
premo de Guerra y Marina—Nombrando 
para ls piaae de segundo ordenanza del mis 
mo Tribunal si sajgeptô egundo Ucencisdo 
Pedro Huertos y Boíásn, , , , 

-t« r Juzgados de Guerra. * 

Id. idV A l Capitán general de Castilla 
la Nueva.—Concediendo á don Antonio Cá
novas del Castillo In vuelto i ls situación de 
reemplazo como Auditor de guerra. 

Al Comandante general de Ceuta.-—Nom
brando primer Abogado de pobres' del Juz
gado de la Comandancia general dé la mis
ma plaza al segando dotar Rafael Carera de la 
Torre y Contilló. 

A i mismo—Id. segundo Abogado de po
bres' de dicho Juzgado don José Catalán Lu-
zarreta. i- . - a i » e o i i *<•• rti/1 

SÍ Í OJ Guardia Civil. " 
íl i: C '9C •'•.')!: se)bol 
Id. id.«r-Al Inspector general del cuerpo 

de Guardias civiles.—Concediendo el pasar 
á continuar sus servicios al cuerpo é Juan 
López, soldado del batallón cazadores de A l 
cántara, num. 20 de infantería. 

A l mismo.—id. al de igual clase y cuer
po Eugenio de García. 

A l mismo.—Id. dos meses de licencia 
pata ta villa de Padrón, provincia de la Co
ruña, á don Francisco Yanez Pérez, segundo 
Capitán del medio escuadrón del noveno 
tercio del cuerpo. 

\ t AI * 

• A i i • « • * » 1 
Milicias de Canarias. 

• aj . . . .es-
Id. i d . " A l Capitán general dCCanariasl 

—Negando el pase que solicita don Daniel 
Goncer, Teniente que fué de Milicias, al ar
ma de infantería. 

A l mismo.—Id. la licencia absoluta soli
citada por -Victoriano Gutiérrez y Ramos, 
soldado del batallón de la Oro ta va, para or
denarse insacris. 

Infantería. 
(.j pj» npi 

9 id. Al Director general de Infantería. 
—Aprobando el permiso concedido para 
venir á lá Península á continuar sus servi
cios al Subteniente del regimiento de i ufan -
teria España, núm. 5 del ejército de Filipi
nas, don Valentín Almirante é Ibarra. 

' " Carabineros. 

Id. id. AI Inspector general de Carabi
neros.—Aprobando una propuesta corres
pondiente al turno de ascenso por antigüe
dad para cubrir dos vacantes de Teniente que 
existen en las Comandancias de Logroño y 
Gerona hecha en favor de los Subtenientes 
de las de Almería y Navarra don Manual 
Esteller y Ortiz y don Manuel Carablanca y 
Figueroa. : ; ' 

A l mismo.—Id, otra correspondiente al. 
turno de reemplazo para cubrir tres vacan
tes de Teniente que existen en las de Huesca 
y Huelva hecha en favor de los Tenientes 
don Francisco Margarit y Serra, don Gaspar 
Llórente y Quintana y don Ignacio Bastos y 
Nogues. | .... 

, * ^ l mismo.—Concediendo la traslación de 
sur residencia á esta corte al segundo Gefe 
dol cuerpo en situación de reemplazo don 
José Maclas yjDiez, i , 

A l misino.—Disponiendo que el Capitán 
graduado, Teniente de la compañía de caba-
llería de la Comandancia de Huelva, don 
Lnhj Calero y Sesment, que siempre ha per
tenecido A infantería, pase á continuar sus 
servicios i la de Cáceres en la referida arma. 

j Monte-Pío. 

Id. id.-. A | Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.—Ser concede 
licencia para j casarte al primer Ayudante 
médico de Sanidad inilitar don Dionisio Pas
cual y Torrejon. |?L 

Al mismo.*—Id. al segundo Comandante 
de- infantería don José Maria Camacho y 
Garzaran. m 

Al mismo.—JljL al Too tente de Navio don 
Juan de Gabeyro y Martinez. 

y/.miMT • s ^ f i i a t i l M A a w a / i a e 
v i> ú . c i ' i ' n i ? t í i oniuilbl o3 

• .14. id . , A l Capitán general de Castilla 
la Nueva.—Negando al soldado licenciado 

Ramón Fernandez Coregedo abono de atra
sos. ' > 

Al mismo— W. abono de strasde 4 doña 
Josefa Martinez, viuda del Teniente Coronel 
don José Maris López. 

A l mismo.—Id. al Subteniente que fué 
José Fernandez y Rodríguez la vuelta al ser-
vicio. 

Al de Castilla la Vieja.—Mandando que 
el Capitán retirado don Félix Guerra y Ló
pez, que solicita volver al servicio con des
tino á Estado Mayores de plszs esté á lo 
resuelto en Resl orden de 34 de noviembre 
de 1837Ji : n , í 

A l Director general de Administración 
militar.—Negando al Teniente retirado don 
Fernando Dorliac y Palomo ingresar en el 
Cuerpo administrativo del ejército. 

AYUNTAMIENTOS. 
MM8Ü !.-l 

wdMI 

Alcaldía constitucional d\e Tielmes, 

Se halla de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento constitucional del pueblo dé 
Tielmes, por término de cuatro dias el re
partimiento adicional de la cantidad que ha 
correspondido 4 este dicho pueblo, por el re
cargo de los 50.000,000 de rs. sobre la con
tribución territorial del presente año, 4 fio 
de que los sugetos comprendidos en él pue
dan enterarse y reclamar de agravios si los 
tuvieren; en inteligencia de que pasado di
cho término sin haberlo verificado, no se les 
oirá y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Tielmes Vi de abril de.1858.—El Alcalde 
constitucional, Juan Redondo. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Fiejo. r..t.f''::i i. 

Hecha la mejora del 25 por 100 al primer 
remate del arrendamiento de las suertes de 
tierra para labor pertenecientes al común 
de vecinos de esta Villa, celebrado eu el dia 
de hoy, impértantela cantidad de 3760 rea
les vellón, sobre los 15,040 en que aquel ha 
quedado adjudicado, el Ayuntamiento ba se
ñalado el miércoles 5 dé mayo próximo, 4 
las doce del dia, en su sala capitular, para 
que tenga efecto el segundo remate sobre 
dicha mejora, admitiéndose en el mismo 
pujas 4 la llana. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los lidiadores. 

Colmenar Viejo 2¿ de abril de 1858.—El 
Alcalde, Antolip Morando.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, José Maria Saldías de Lu
jan , secretario. 

Jlcátdia constitucional de El Escorial, 
Se halla concluido y está de manifiesto 

en la secretaría de Ayuntamiento de esta v i 
lla por término de cuatro dias el reparti
miento formado de la cuota que ha corres
pondido á la misma por el recargo de los 
50.000,000 sobre la contribución territorial, 
para que los contribuyentes puedan enterar
se de las cuotas que les han correspondido y 
bagan las reclamaciones que tengan por 
conveniente; en la inteligencia qué pasado 
dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Escorial 26 de abril de 1818.— Aquilino 
Zapáis. iofi9i .! • • ; 

I I , I \ , • • : • ' ) - . 
Alcaldía constitucional de Cabanillas de 

Se halla concluido y esta de manifiesto al 
público en la secretaria de este Ayuntamiento 
durante cuatro dias el repartimiento forma
do p'oír ei mismo de la cuota que le ba cor -
respondido por el aumento do los cincuenta 
millones qne ha sufrido Is contribución dé 
inmuebles, coltrvo y ganadería, para que los 
sugetqs <\pi cowpren4^ de 
sos cuotas y reclamen de agravio si les pa-
reciere, puê s pasado dicho término Ies pa
rará el perjuícip quo baya lugar. 1 

Cabanillas de la Sierra 25 d* abril de 
1858.-Ti^cioVi«J*»^U<>. .HÍ;,1 
'• , rjsuoqinf 1 -inp ""T. , 

Alcaldía constitucional de Morola de 
8i p. o i.it.d »up tfáWPfcj 

E l repartimiento adicional á la contribu 

cion terriloríil de stle sao, se encuentra 
concluido y da ntamfieato en la Mirrspssle 
del Ayuntamiento de Monta do Tajwo» POt 
término de cuatro dies para qne los contri-
buyeetee en s* SSUSprundldos lisidntljinte-
rane de sus cuotas y. redamar lo ana cresa 
justo; en/q^éncj* q«c trascurrido dicho 
tiempo posooi^nteups recljmsc/o4 u > 

L()s Alcaldes 4eJ3>mchop, A * , 
ganos del Rey y, Pewlos de Tajups te servi
rán dar ;)* puMUcidad necesaria á este anun
cio en sus respectivas villas. 

consUtucmnaA presidente, KrancUco, Satcede 
Ruiz. 

Alcaldía c<mstkucional de Venturada. 

^ bsjpís c^fl¿nWo y nspnesto st pdblieo 

Sor uírmipq de.fOstro, dias en la secretsrís 
e Ayuotamiento psrs oir r<ê JamaCiones, et 

reparUmíento este flucplo por, et cupe 
adicional 4 la contribución territorial rns-
pectivaa^resep^fe v; 

Alcaldía constitucional dePelayos.' 
. :• *íl¡>;^¡ «Jjo .1 (¡1") 

Se halla concluido y de saaorflesto, al pú
blico pee término de cuatro dias en dicha 
alcaldía el repartimiento adicional del cupo 
señalado para cubrir los 50 millones de rea
les recargados £ la contrihucioo territorial 
del presente año. 

Alcaldía constitucional de Faldetorrts. 

Se halla concluido el reparUmiento adi
cional 4 la contribución territorial del cor
riente a fio, en conformidad á la circular de 
14 del corriente é instrucción do 30 de mar
zo último, el que so halla de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de cuatro dias. 

Alcaldía constitucional de Becerrit. 
Sa halla de manifiesto, y por término de 

cuatro dias, en la secretaria del Ayunta* 
miento, el repartimiento adicional de la v i * 
Ua de Zarzalejo, por el recargo de los cin
cuenta millonea de reales 4 la coaaribncian 
de inmuebles, y durante dicho termina sa 
oirán las reclamaciones que ee^oliciteo. 

Becerril 25 de abril de 4858.—José Sa* 
pul veda. 

Alcaldía, constitucional da Samiorcajt. 
Se harta concluido y está de manifiesto 

en la secretaría de Ayuntamiento do esta v i 
lla, por el término de cuatro dias, el repsr-
tinúoftta formado para pago de la cantidad 
que ba correspondido á la misma por al 
recargo de los 50 millones sobre la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para qne los. contribuyentes puedan enterar
se de las cuotas que les han correspondido 
y hagan las reclamaciones que tengan por 
conveniente; en la inteligencia que pasado 
dicho término no serán oidas, y les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Santorcaz 25 do abril de 1858.-El Ua 
caldo conslitucional, Feliciano Anchóelo. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
• - Bajo. 

Hallándose concluida el repartimiento 
formado por el recargo de cincuenta millo
nes de la contribución de inmuebles de esta 
villa, se halla dé manifiesto en ls Secretaría 
de Ayuntamiento por término de cuatro 
dias, dentro del cual podrán los contribu
yentes on él comprendidos hacer las recla
maciones que crean convenientes; mInteli
gencia que trascurrido aquel lea parará per
juicio. 

Carabanchel Rajo 25 do abril de 185».— 
Mariano del Pozo, secretario. 

. í . • .••• - n ,0ol 
Alcaidía constitucional de nilanueaa de 

la Cañada. 
E l repartimiento adicional do la 

dad que ba cabido á esta vida por ri 
gO de los 5o millones qne ha sufrido él 
genersl de' la contribución fyá inmof 
está concluido y de munhlestp en t$x 
taria dé Aynetamierttb, por térmlnq do 
tro dias, para oir las reclamaciones de los 
comprendidos en él, y pesado no serán ad
mitidas. ] T T t r 7 ! 



$^<¥rHs^evu de la Ganada 5 A de abril de 
t t W i ' ^ D . ©.-¿-Ildefonso Maria Ropero, ae» 

-hJnOO gol «J:;!> f V¿<1 *»IV> r» ií^i . ' u i i i i n ' i l 
Ĵuejoarfatsei constüuciomal de Móstoios. 

B S ' J f i i # ^ : c a M a ^ i d é , i 4 ^ a % t ó al público 
81 repartimiento formado por ¿1 recargo de 
cjocñen^rntobtina de la contribución de In-
% r a T O g é ^ i d e i ü por el término 

cuatro día*. Los interesados podrán re-
cíaraar de agravios en dicho término, pasado 

* f i 8 0 e a ? ¿ dé aoril de t*58.-Por el A l . 
caldefel primar'Regidor, Domingo Encinas. 

no de 86>3 Oías, ei amiuararaiemu y co 
LejiU? r ^ de la cbáíríbucion 
SK\afAne este alio, dentro dé cuyo tér-

reclamaciones que cfeatf convenientes, pues 
pasado no serán ¿ f j { j | ¡ ^ t j Ptf«rA el perjui-
ció consiguiente. 

! ! i BarajasM dé abril <te 1858 —Por el A l 
calde constitocionaI, Epifanio Julián; secre-
á̂ anjjsb Isríob&a oiosioiiJiaqsi lo si íi 
• K «t ab asa '•• a ü£ sad ^.::¡-:> i isq ob«li • 
1 ¿ícoAtto constitucional de Gaiapagar. 

Se halla vacante la.plaza de médico-ci
rujano titular de estalla dê alanagarvcu-
ya población consta de ciento cincuenta ve
cinos y dista de Madrid seis leguas ; Se en• 
cuentra situada en la carretera de Castilla, 
y á rnedia legua del trazado del ferrocarril 
del'Worte. La dotación consiste en ocho mil 
setecientos sesenta reá'les anuales, que por 
mensualidaríes Satisfará el Ayuntamiento al 
profesor, y ademas percibirá'este en igual 
forma cinco reales diarios por su asistencia 
al concejo de Návalquejigo, que dista tres 
cuartos ríe legua de este pueblo y tiene diez 
y •sois vecinos. Cironndan á esta villa en el 
ridio de legua y media ocho poblaciones 
qae ceréceo de médico y siempre han pro
ducido considerables emolumentos al de es
ta localidad, á qaien llaman frecuentemente 
en consulta. Los aspirantes dirigirán sus so 
liehude*' á esta alcaldía en reí término de 
veinticuatro dias, acompañando relación de 
méritos y antecedentes. 

Gaiapagar 27 de abril de 1858.—El A l 
calde coiisli tuc ional, Vicente Escohotado. 

3$ OJí ¡Tíi 
:aldia constitucional de Rohregordo. , 

Se halla vacante la plaza de cirujano de 
esta villa, distante diez y seis leguas de la 
corte y situada en carretera. La dotación 
consiste en doscientas fanegas de centeno, 
y mil doscientos reales, pagado todo veci
nal mente, y casa1 de balde, Con obligación de 
afeitar á los vecinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte el señor Alcalde presidente 
del Ayuntamiento hasta 1." del próximo ju
nio, en que se ha de proveer. 

Bobregordo 26 de abril de 1 R 5 8 . — A l e 
jandro Zerezo Aliendc. 

• * l a T u » ^ f * a 
, > . -.:.<• •;)' ü . ¡ I ;. - c. 
Cotización del 27 de abril de 1858 á tas 
,...., tres de la tarde. 

EFECTOS PÜBLICOS.1 

-al ¡ i i ê .í o ̂ of'iijfl*} ...¡ i Ii us < >h.'. • 
Títulos del 3 porlOp consolidado, publi

cado, 39 3o c. : | : } L 
Idem diferido id. publicado, 27 15. 
Inscripciones de id. diferido, 29 25. 
Participes legos convertibles del A y S 

por 100, no publicado, 30-60 d. 
Deuda avjjortizabie de segunda clase, no 

publicado 9 d. 
Idem del personal, publicado, 9 90. -
Acciones de carreteras.—Emision de 1 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 realea, 
6 por 100 anual, no publicado, 86. 

Idem de A 2,000 id. , id., 89-50. 
Idem de 1/ de junio de Í851. de á 2,000 

i d . . 93 <J. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id'.', 89-150. 

Acciones del Canal de lsebel II 8poc 490 
anual, id., 106. 

Idem del Banco de España, no. publicado, 
ÍSAWINX) « J J . ; !.j¡ r.'-u.: |PvniHaÑ aléanl 

Idem de la sociedad metalúrgica de. San 
Juan de AlcarAi, J4<t 4 5 - 5 0 ¿ . o < i . ¡ A 

! ' ' 1 caatBidS. • 
.OJ'U • 

lip Londres A 90 dias, 50-5. IA 
París á 8 dias vista, 5-19 pu ' i 

Plazas del reino. 
fid'í' 

notas iiiJ limbA i •; • 
A j J W f l f c v v i - fljnebiaT h 
Alicante , . . 
Almena. 
Avila .OJiaiOl i I 1)71 
A v i l a » . • • • « • • • « . 
Badajo*. . rf 

Barcelona 
Bilbao... ¿M tiwfcw w i 
Burgos 
Cáceres. . . . . . . . . 
Cádhr/ Y . . . . . . •.• w 
Castellón 
Ciudad-Real.' cl jan Q ' . u 
Córdoba. . . . . . . . .• 
Coruíia 
Cuenca.. . • • , . JI 
Gerona. . . . . . . . . • 
Granada. . . . . . . • • 
Guadalajara. ..'.'.-•'> 
Huelva.le. > . . . . . . . 
Huesee.. . . . . . . * • • 
Jaén. . • . ¿.• <• . * 
León. . . . . . . . . . . . 
Lérida. '. . . . . . . . • 
Logroño. . . . . . . . . 
Logó. . . . . . . . . . 
Málaga. . . . . . . . 
Murcia. 
Orense 
Oviedo. * . . . . . . . . 
Patencia. . . . . . . . . . 
Pamplona 
Pontevedra. . . . . 
Salamanca. .. , ' . . 
San Sebastian. . . . 
Santander. . -. . . . . . 
Santiago. . '. 
Segovia. . . . . . . 
Sevilla. 
Soria 
Tarragona. . . . . . . . . 
Teruel. . . . . . . . . 
T o l e d o . . . . . . . . . . 
Valencia. . *\ . . . . 
Valladolid. 
Vitoria * . . . 
Z a m o r a . . . . . . . . . . 
Zaragoza. . . . . . . . . . 

í i i i í ' i imi i ] 

3i!L 

Daño. 
JO-

t^isÁlu U 

par. 

loiail i V 
3\8 
1,2. 

i;neíi n a 
• . 
3|8. p. 
* 1 * P . n; p-
1[4. 

par. 
3|4. 

Il2. 

3i8 p. 
i | * 

1,4 p. 
3|8 p. 

3.8. 

3|4. 

1,2. 

3,8 p. 

rnu -11 
Beneficio. 
. i i . 
-viaJiltifl 
Mki 
: oqion'J 

1 I . 
1 
*l*p . 
1,8 d. 

cd e8 
;¡i.M;i;'-' 
.:.'-.¡ll' ¡ t' 
. •'mi1" ii 

1,4. 
d i i ' 

i l 8 p . 

3,8 o\ 

1,2 p. 
•! II • •• ML 
3,4 d: 
3[8 p. 
rn . • i OÍJ 

* l ^ p . 

* l * d . 

1,2 p. 

1(2 d. 

-.Sr 
•• use 

BOLSAS ESTRANJERAS. 

Amberes 21 de abril.—Diferida, 25 7,8 
dinero:—Interior, 37 9,16. 

Amslerdam 21 de abril.—Diferida, 26 
1,8.—Esterior, 431,4.—Interior, 37 5,16. 

MI r 
Bruselas 22 de abril.—Diferida, 25 3,4 

dinero. 

Francfort 21 de abril.—Diferida, 26 1,8. 
-Interior, 37 3,8. 

Londres 21 efe oortV.—Consolidados 96 
3,4, 7,8 Esteñor, 44— Diferida, 26 5|8. 
—Certificados, 4 7,8.—Pasiva, 7 1,8. 

ALCALDIA» C0RREG1M1CNT0 DB MADRID. 
1)111*1 

Precios de artículos mi por mayor y menor 
en este dia. 

•i-....) «d. latinea IrTeie;1 ;- ¿ibrá.1-
i qinntnA uob .'. - fej. e a r Cuartea. '•' 

..• i . >< iui> t i c jilee * »i |"ii»ir-.i: ,i ¡ n i . ii i i - i 
Carne de vace, . . 50 A 59 18 á 20 
Idem de carnero. 54 á 96 17 á 21 
Idem de ternera. . 70 á 90 34 á **'<! 
Idem de cordero.. 17 á 18 
Tocino añejo. . . 110 A 116 32 á 36 
Jamón 111 á 124 42 A 51 
Aceite. .! . 58 á 60 18 á 20 
Vino, la]..i•)u íl 34 A 42 10 á 14 
Pen de doe libras. 9 á 12 
Garbanzos.. 30 A 46 10 á 16 
Judías 26 á 30 9 á 12 
Arroz.) leí»* («masa, 30 A 34 12 á 14 
Lentejas.;.;..'WÍ.V.,: >15 á -2i-• 6 á 7 
(Carbón. .>.!'wu J . it eo9iaVtssii . rtsiiaitno. 
Jabón. . caaoiolliMI dftbj i f i 2 i ( > 4 

Patatas. . . u\y i.vJÉ á u-$ mu A Jicfjíü-j 
Precios de granos en el mercado de Hoy. 

Cebada. , , . . . d e 2^; *. ;25 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 34 i 36 rs. vn 

ti - t l • Ki • ' f 
Trigo Vendido. Precios. 

Fanegas. ' j j , . ©n. 
UllljUxt 

ÓI 

De loe partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

rll:.j: 
Entrado por tas puertas en el dia de hoy. 

1993 fanegas de trigo. 
1734 arrobas de harina. 
5600 librea de pan cocido. 

11384 arrobes de carbón. 
88 vacas qne componen 37892 

libras de peso. 
344 cerneros, que hacen 9118 

libraa de peso. 

120 á 44 
, 37. . k * . 45 
28. . . . . 46 

. |oA-. . < . . . , . 47 
36. . . « ij 49 

35e% . . . . 50 
154 $1 
369. . » . . 52 
50. .. fxi ,. 53 

299. 54 
108 « 5 6 
209 57 

65. . . . . \ 58 
100 59 1,2 

T.- >. lotaoiin •' 

I Uu 

tbelía 

ií 

chí»J 1945 
Lo que se hace saber si público para su 

inteligencia,. 
Madrid 27 de abril de 1858.—El Alcal

de Corregidor, Duque de Sesto. / '.. 
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P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. > Sil i!t 

me de labor de buena calidad. Conocidas con 
el nombre de Vega de Gaiapagar. El encar
gado de hacer el arriendo ea don Vicente 
Morquecho, que vive calle de Juanelo, nú
mero 191 cuarta principal de la derecha, á 
quien se podrá ver en su casa de nueve 4 
treade la tardé. 6h«W «;<i,> • ¡, 
o i .•" i v ?.t\\K.\ e>'in .O.'J. », - ¡ 

I N T E R E S A N T E 

á los Aleares yt SeoreUjurios de Aytm-
.Si ' '!>• 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS. 
En término de Sen Fernando y distente 

medio cuarto de legua de Torrejon de Ardoz 
se arriendan ciento ochenta fanegas de tier-

1 >" tamtento. >• ¡Ivr'. : 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
callé del Ave-María, núm. 48, cuarto 
bajo, se hallan de venta los docuruen-
lossignieníes:"'' " o t t m . , 

Cuadernos para el nuevo repartí-
miento í e los ^Q.POO.QOD^.con. arre
gló al modelo de la Dirección de con
tribuciones inserto en el Boletín del 
dia 16, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el repartimiento ordinario, 
á id id ' 

.1 . (. . i i . •••• ; 1 1 ' • ; ; .; fifi , 

Id. para el amillaramiento, á idem 
idem. . .. '•• >•• - «i ü«J 

Id. para formar las1 cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á G rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, á 4 rs. el 400. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 0 rs. el 400. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 

. Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general deid. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 3 id. id. 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. 

^BIBLIOTECA BEL NOTARIADO. 

BOLETIN DEL NOTARIADO. 
Revista notarial, científica , jurídico , literaria 

artística, paleográfica y de archivos, ,. 
Bl BOLETÍN DIL NOTARÍA no se publica todos los 

domingos en 10. páginaa en folio menor, y aa'divida 
en las secciones siguien tea: < 

1. a Doctrinal, donde ae tratan todas las ouestio-
Oes especiales del NOTARIADO. 

2. a Científica y recreativa. 
3. a Páginas del crimen. . 
4.a Boletín de tas leyes, donde se insertan las 

disposiciones de la Gaceta de la semana. 
5. a Crónica. ' 

El precio de suscricion en Madrid es de 6 reales 
mensuales, y en provincias 18 el trimestre. 

Los suscritorea á la Biblioteca, ó sea á lea ANA
LES, lo reciben por solo dos reales al mes, tanto en 
Madrid como en provincial». ¡J 

ba administración sigue á cargo del tumor don 
Isidro Bohlig. Carrera de San Gerónimo, núm. 22» 
escritorio t ienda, cuya probada exactitud y probi
dad nos releva-de toda advertencia én esta páfte; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y reclamación. 

La redacción y estadio del-Notario público, 
Director de la Biblioteca, en la Plan del Progreso 
número 5. cuarto principal, CINTSO DEL NOTARÍAN). 

i l l 1 
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